
 
 

Expte. 4116-327590/2024 

//////el Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, en uso de facultades que le son propias, 
dicta el siguiente 
 

D E C R E T O: 

Artículo 1º: Concédese licencia al Sr. Concejal ADOLFO ANTONIO OLIVERA, D.N.I. Nº 
16.772.325, Concejal por el Bloque Unión por la Patria, a partir del día 25/03/2024, y hasta el día 
04/04/2024, inclusive.- 
 
Artículo 2º: Incorpórase como Concejal Suplente por el Bloque Unión por la Patria, en reemplazo 
del Sr. Concejal Adolfo Antonio Olivera, y por el término de su licencia, a la Sra. MARIA 
CATALINA TORRILLO, D.N.I. Nº 32.657.415.- 
 
Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria del H.C.D.- 
 
Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 

 

 

DECRETO Nº 13/2024 

 

                                                                                 DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL  
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  

TRES ARROYOS, A LOS VEINTIUN DIAS DEL         
                                                                                   MES DE MARZO DE 2024.- 

 

 

 
 
 
 
 
 

        
        Dra. Rocío Liébana 

 
                   Dra. Mara Vanina Redivo 

           Secretaria                              Presidente  
    H.C.D. Tres Arroyos                        H.C.D. Tres Arroyos 

 
 
 


